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POLÍTICA DE LA JURISDICCIÓN

- Descripción de la situación actual:

El Poder Judicial de la Provincia tiene como función principal e indelegable asegurar a toda la sociedad el
debido acceso a la justicia en el marco de la distribución de competencias y atribuciones que fija la
Constitución de la Provincia. 
En ese marco, el Poder Judicial de la Provincia ejerce su función jurisdiccional mediante el adecuado
funcionamiento de los tribunales de diferentes instancias.
También ejerce la función jurisdiccional de última instancia y se encarga también de las tareas de
administración presupuestaria  y de los recursos materiales y humanos que se hallan bajo su órbita.

La jurisdicción se financia a través de rentas generales encontrándose en tal sentido sujeta a la incidencia de las
variables macroeconómicas que inciden en la misma y del pago de la tasa de justicia y de otros recursos con
afectación específica. 
El Poder Judicial ahondará esfuerzos para que el servicio de justicia alcance un nivel de eficiencia óptimo para
garantizar a todos los ciudadanos un marco de libertad e igualdad.

En tal sentido y a fin de lograr los objetivos para 2014 se prevé:
.Tender a mejorar la estructura del Poder Judicial considerando las reales necesidades de justicia avanzando en
la asignación de recursos humanos y tecnologías para tribunales inferiores.
.Poner en funcionamiento los nuevos organismos que ya cuentan con aprobación legal.
.Continuar capacitando a magistrados, funcionarios y empleados a fin de genera un mejor desarrollo
profesional logrando así una mayor eficiencia de los recursos humanos.
. Garantizar una justicia accesible a toda la sociedad, asegurando los medios y herramientas que permitan
continuar con su implementación.

 

 


